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I.- Introducción

La  Oficina  Central  de  Mediación  de  la  Procuración  General

propicia la  implementación de mecanismos no adversariales y pacíficos de

resolución  de  conflictos  en  el  contexto  penal.  Este  abordaje  se  desarrolla

desde una perspectiva orientada a la transformación positiva del conflicto y

conforme los lineamientos establecidos por el artículo 22 de la Ley provincial

N° 13.433 de Mediación y Conciliación Penal y la Res. PG N° 305/25. 

 En  tal  sentido  acompaña  estrechamente  el  desarrollo  de  la

actividad que se realiza desde las 34 Oficinas de Resolución Alternativa de

Conflictos (en adelante ORAC) distribuidas en toda la provincia de Buenos

Aires, brindando apoyo continuo a través del contacto permanente con los

mediadores,  la  capacitación  de  sus  integrantes,  asesoramiento  técnico,

relevamiento y análisis de datos estadísticos que propician la detección de

oportunidades de mejora en su gestión.

En  el  ámbito  del  Fuero  de  Responsabilidad  Penal  Juvenil  (en

adelante  FRPJ),  promueve  activamente  la  adopción  de  prácticas  y

herramientas para el abordaje de casos relacionados con jóvenes en conflicto

con la ley penal, ello mediante la sensibilización y capacitación de los actores

del sistema y el intercambio de propuestas para la unificación de criterios en

la materia. 

El presente informe refleja la tarea llevada a cabo durante el año

2024 por  las  ORAC y los  equipos  que  desarrollan  abordajes  restaurativos

juveniles desde el  Ministerio  Público  Fiscal,  sustentándose en los  trámites

registrados  en  el  Sistema  Informático  del  Ministerio  Público  (en  adelante

SIMP), destacándose la responsabilidad y constante progreso en el trabajo de

cada uno de los operadores que integran las mencionadas áreas. 

10
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II. Resumen ejecutivo

1. Mediación Penal - ORAC – Ley N.º 13.433

11
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2. Prácticas Restaurativas. Fuero de Responsabilidad Penal Juvenil

(FRPJ)

12
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III. Metodología
En  el  proceso  de  elaboración  del  presente  anuario  pueden

identificarse tres etapas, a saber: 

1- Recopilación.

El primer paso corresponde a la  recolección de la información

estadística. La misma proviene de la registración que realizan en el SIMP los

integrantes  de  las  ORAC y  los  equipos  especializados  en  Justicia  Juvenil

Restaurativa,  para lo  cual  se utilizan como fuente los  listados de trámites

aportados por la Subsecretaría de Informática de la Procuración General.

 En esta ocasión se han tenido en cuenta los casos ingresados

durante el año 2024 y las finalizaciones en dicho período, cualquiera sea la

fecha de ingreso, con corte el día 12 de enero de 2025, contemplándose las

investigaciones  penales  preparatorias  (en  adelante  IPP)  del  Fuero  Penal

Criminal y Correccional (en adelante FCC) y del FRPJ.  En este último caso,

también se consideró el  análisis de las IPP juveniles derivadas a las ORAC

para iniciar un proceso de mediación con el coimputado mayor de edad.  

2- Procesamiento: Clasificación y presentación.

Una vez recopilados, los  datos se segmentan en dos grandes

grupos:  casos  mediados  y  casos  no  mediados,  dependiendo  de  que  el

mediador tome contacto -presencial o telemático- con ambas partes o sólo

con una de ellas. 

13
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Es dable mencionar que los casos mediados se finalizan por los

trámites  de:  acuerdos  definitivos,  acuerdos  definitivos  mediante

videollamadas,  acuerdos  condicionales  cumplidos,  acuerdos  condicionales

incumplidos y sin acuerdos; mientras que los casos no mediados se cierran

por modos tales como: desistimientos, incomparecencias, casos no mediables

y otras  formas de conclusión,  los  que  serán explicitados en  el  capítulo  1,

apartado 2, inciso b) ii.

Por otra parte, en las IPP derivadas a las ORAC se consideran los

tipos penales involucrados y aquéllos en los que se ha alcanzado mayor nivel

de acuerdo. 

Realizadas  estas  distinciones,  como  una  herramienta  para

visualizar y dotar de mayor claridad al estudio efectuado, la información se

dispone de manera ordenada mediante la confección de gráficos y cuadros

comparativos.  

3- Análisis e interpretación.

Al plasmar los resultados obtenidos en diagramas se posibilita la

realización de un análisis estadístico completo. 

Dicho  examen  permite  identificar  oportunidades  de  mejora

tendientes a diseñar herramientas y estrategias de gestión, inclusive a partir

de  la  comparación  evolutiva  con  años  previos  que  se  ha  incluido  en  el

informe.

Cabe  destacar  que  el  estudio  cuantitativo  descripto

anteriormente se enriquece a partir del contacto permanente e ininterrumpido

con  los  mediadores,  lo  que  proporciona  una  idea  acabada  de  las

particularidades del trabajo en cada oficina. 

14
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IV. Capítulo 1: Mediación Penal – Fuero Criminal y

Correccional

La mediación penal es un proceso autocompositivo que brinda a

las partes involucradas en un conflicto con consecuencias penales un espacio

de diálogo y reflexión a fin de que encuentren una solución que privilegie sus

intereses y/o necesidades, con una proyección centrada en el futuro y en la

superación del daño ocasionado.

 Es conducido por un profesional mediador, formado a través de

técnicas específicas, quien facilita la comunicación, velando por el respeto de

los principios de voluntariedad, confidencialidad, informalidad, neutralidad e

imparcialidad.

En la provincia de Buenos Aires existen 34 ORAC distribuidas en

los 20 departamentos judiciales que representan espacios confiables donde se

promueve el diálogo e intercambio pacífico. Los casos les son derivados por

los Sres. Agentes Fiscales del Fuero Criminal y Correccional, en las IPP que la

ley lo permite, y especialmente en las que se considera esta vía como mejor

alternativa para las partes.

15
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1.  ORAC departamentales

a. Distribución departamental 

 Avellaneda-Lanús: 1 ORAC (Avellaneda).

 Azul: 3 ORAC (Azul, Olavarría y Tandil).

 Bahía Blanca: 2 ORAC (Bahía Blanca y Tres Arroyos).

 Dolores: 4 ORAC (Dolores, Pinamar, Mar Del Tuyú y Chascomús).

 Junín: 1 ORAC (Junín).

 La Matanza: 2 ORAC (San Justo y Laferrere).

 La Plata: 1 ORAC (La Plata).

 Lomas de Zamora:1 ORAC (Lomas de Zamora) 

 Mar del Plata: 1 ORAC (Mar del Plata).

 Mercedes: 1 ORAC (Mercedes).

 Moreno - General Rodríguez: 2 ORAC (Moreno y General Rodríguez).

 Morón: 1 ORAC (Morón).

 Necochea: 1 ORAC (Necochea).

 Pergamino: 2 ORAC (Pergamino y Colón).

 Quilmes: 3 ORAC (Quilmes, Berazategui y Florencio Varela).

 San Isidro: 1 ORAC (San Isidro).

 San Martín: 2 ORAC (San Martín y Malvinas Argentinas).

 San Nicolás: 1 ORAC (San Nicolás).

 Trenque Lauquen: 1 ORAC (Trenque Lauquen).

  Zárate Campana: 3 ORAC (Zárate, Campana y Escobar).

16
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Mapa 1. ORAC distribuidas en la provincia. Año 2024

17
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b. Mediadores. Profesiones de base 

El mediador es un profesional que guía el diálogo y conduce el

proceso, interviniendo en el conflicto como tercero neutral e imparcial, a fin

de coadyuvar en su resolución. 

Para  realizar  esta  tarea,  debe  reunir  un  conjunto  de

conocimientos y habilidades indispensables, como ejercer una escucha activa,

tener comunicación efectiva y saber gestionar las emociones -propias y de las

partes-, entre otras cualidades y saberes.

La integración de las ORAC varía con el tiempo por cuestiones

diversas, como se observa en el siguiente gráfico comparativo:

 

Gráfico 1. Cantidad de mediadores de la provincia. Años 2022-2024

18
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La  conjunción  de  conocimientos  y  métodos  de  diferentes

disciplinas enriquece el proceso de mediación permitiendo así el abordaje de

los conflictos de una manera más efectiva. 

Los mediadores suelen utilizar herramientas y perspectivas de la

psicología, el derecho, la comunicación, la sociología, entre otras disciplinas,

para  comprender  mejor  las  necesidades  y  motivaciones  de  las  partes

involucradas en un conflicto.

Es  así  que  la  Ley  N.°  13.433,  en  su  artículo  5  establece  la

conformación interdisciplinaria de las ORAC, generando espacios que brinden

mayor satisfacción en los ciudadanos sintiéndose escuchados y contenidos

desde diferentes puntos de vista.

19
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Gráfico 2. Profesión de base de los mediadores. Año 2024

Fuente: ORAC Provincia de Buenos Aires al 31 de diciembre de 2024.

(1) Otras profesiones: Incluye una antropóloga, una psicóloga social, una socióloga y una diplomada
en Resolución de Conflictos.

Durante el año 2024, desde la Oficina Central de Mediación y el Centro

de Capacitación de la Procuración SCBA, se creó e impulsó el “Programa de

Formación en Resolución de Conflictos” con una extensión de 60 horas entre

clases virtuales, evaluaciones, taller presencial, pasantías de observación más

trabajo final, destinado a operadores y funcionarios de los diferentes espacios

dedicados a mediación penal, Centros de Asistencia a las Víctimas - CAV - y

Casas  de Justicia,  contando con la  participación de prestigiosos docentes

20

otras profesiones (1) 

psicólogos/as

trabajadoras sociales
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especializados en la materia.  La referida actividad ha sido diseñada teniendo

en mira el requerimiento de especialización establecido por el artículo 5 de la

Ley N.° 13.433.

2. INFORMACIÓN ESTADÍSTICA A NIVEL PROVINCIAL – CASOS 

DERIVADOS DESDE EL FUERO CRIMINAL Y CORRECIONAL

a) Casos ingresados en las ORAC

En el  año  2024 fueron derivadas a las  ORAC desde el  Fuero

Criminal y Correccional  14.507 IPP para iniciar una mediación penal de las

146.4991 IPP  potencialmente  mediables  ingresadas  al  sistema  en  dicho

período. Se incluyen entre ellas sólo las que cuentan con autores sindicados e

imputados adultos, dentro de los tipos penales que habilita la Ley N.° 13.433

para mediar y que no están registradas como casos de violencia familiar y de

género. 

b) Casos mediados y casos no mediados 

Los  casos  mediados son  aquellos  en  los  que  el  mediador  ha

tenido contacto con ambas partes, independientemente del recurso empleado

para  las  entrevistas  (virtual,  presencial  o  mixto)  o  si  han  sido  reuniones

privadas o conjuntas. 

Por su parte, entendemos por casos no mediados aquellos en los

que no se tuvo contacto con las partes o sólo se pudo entrevistar a una de

ellas.

1 Dato estadístico aportado por la Subsecretaría Informática de  la Procuración General SCBA.

21
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i. Casos mediados:

El  75%  (5.586  IPP)  de  los  casos  mediados  finalizaron  por

acuerdos definitivos, acuerdos condicionales cumplidos o acuerdos definitivos

mediante videollamada, formas que habilitan el  archivo por mediación por

parte del agente fiscal interviniente, conforme art. 20 de la Ley N.° 13.433. 

Los casos mediados se integran con cinco rubros:

 Acuerdos definitivos: Se refiere a aquellos que se realizan de manera

presencial y contienen un compromiso que se cumple en el acto mismo

de su firma. Motiva el archivo de la IPP por parte de la Fiscalía (art.  20

Ley N.° 13.433).

 Acuerdos  definitivos  mediante  videollamada:  Son  acuerdos  que

implican un compromiso definitivo con los  mismos alcances  que los

descriptos  anteriormente,  pero  realizados  de  manera  telemática

(virtual). 

 Acuerdos condicionales cumplidos: Son los compromisos asumidos por

las partes cuyo cumplimiento se difiere en el tiempo. Según el art 20 de

la Ley N.° 13.433, es la ORAC quien debe verificar el cumplimiento o

incumplimiento de los puntos establecidos en el acuerdo. Constatado

el  cumplimiento,  se remitirán  las  actuaciones  al  agente  fiscal,  quien

procederá al archivo de las actuaciones. 

 Acuerdos  condicionales  incumplidos:  En  caso  de  comprobarse  el

incumplimiento del acuerdo condicional, se dejará constancia de dicha 

circunstancia  y  la  ORAC  remitirá  lo  actuado  a  la  fiscalía.  La  IPP  

continúa su trámite.

22
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 Sin acuerdo: Las partes fueron escuchadas, ambas desearon participar

del proceso de mediación, pero no coincidieron en puntos de acuerdo.

Gráfico 3. Casos mediados. Año 2024

Fuente: Datos extraídos del SIMP al 12 de enero de 2025.

(2) Incluye acuerdos definitivos, acuerdos definitivos por videollamada y acuerdos condicionales 
cumplidos.
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Gráfico 4. Tipos y modalidades de acuerdos. Año 2024

Fuente: Datos extraídos del SIMP al 12 de enero de 2025.
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ii. Casos no mediados:

Respecto de los casos no mediados son aquellos que finalizan por:

 Incomparecencia de una o ambas partes; 

 Desistimiento de participar en el proceso de mediación; 

 Caso  no  mediable:  por  encuadrar  en  los  supuestos  de  exclusión

previstos en el art. 6° de la ley, o tratarse de casos de violencia familiar

o de género, o surgir del Registro Único de Resolución Alternativa de

Conflictos  –RURAC-,  o  por  la  existencia  de  incumplimiento  de  un

acuerdo  en  trámite  anterior  o  la  realización  de  acuerdo  en  otra

investigación dentro de los 5 años inmediatos precedentes -artículo 12

norma citada-; 

 Otras formas de conclusión: por cuestiones procesales, fallecimiento

de una de las partes,  falta de interés en la continuidad de la causa

penal manifestada por la víctima, entre otras. 
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Gráfico 5. Casos no mediados. Año 2024

Fuente: Datos extraídos del SIMP al 12 de enero de 2025.

 c) Análisis de los casos finalizados en las ORAC 

Durante el año 2024 se han finalizado en las ORAC un total de

15.121 casos, en los cuales el 49% (7.428 casos) contó con la participación de

ambas partes – casos mediados -. 
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Gráfico 6. Total de casos finalizados. Año 2024

Fuente: Datos extraídos del SIMP al 12 de enero de 2024.

d) Tipos de delitos involucrados en las investigaciones penales con

mayor derivación y nivel de acuerdos

En el año 2024 el mayor número de derivaciones a las ORAC, al

igual que el  año anterior,  corresponde a los delitos de amenazas, lesiones

culposas, lesiones leves y daños.
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Gráfico 7. Ingresos por delito. Año 2024

Fuente: Datos extraídos del SIMP al 12 de enero de 2025.

(3) La categoría “otros delitos” está conformada por IPP caratuladas de diferentes maneras, entre ellas,
desobediencia, denuncia, defraudación informática, hurto agravado, entre otras.
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El nivel de acuerdos también se mantiene alto en los tipos penales destacados

anteriormente, tal como luce en el gráfico N.° 8.

Gráfico 8. Acuerdos por delito. Año 2024

Fuente: Datos extraídos del SIMP al 12 de enero de 2025.

(4) La categoría “otros delitos” está conformada por IPP caratuladas de diferentes maneras, entre ellas,
averiguación de ilícito, defraudación informática, hurto agravado, entre otras.
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Turbación en la posesión o tenencia de un inmueble - Art.181  Inc.3º
Hurto agravado Art 163
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Lesiones culposas agravadas-Art 94 bis  párr. 2do
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3. Evolución años 2022 a 2024: gráficos comparativos a 
nivel provincial. ORAC

 En el año 2024 aumentó la cantidad de casos ingresados en las

ORAC (198 más que el año anterior), lo que significa un crecimiento de 1,38%

respecto del año 2023.

Gráfico 9. IPP ingresadas a la ORAC. Años 2022-2024

Fuente: Datos extraídos del SIMP al 12 de enero de 2025.
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Asimismo, también aumentó el  número de casos mediados, lo

que  implicó  un  crecimiento  de  7,83% (582  casos  más)  en  relación  al  año

anterior. 

Gráfico 10. Cantidad de casos mediados. Años 2022-2024

Fuente: Datos extraídos del SIMP al 12 de enero de 2025.

Los acuerdos definitivos y los condicionales cumplidos también

se incrementaron, representando un crecimiento de 9,81% más que el año

2023 (548 acuerdos). 
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Gráfico  11.  Cantidad  de  IPP  con  acuerdos  definitivos  y  condicionales

cumplidos. Años 2022-2024

Fuente: Datos extraídos del SIMP al 12 de enero de 2025.
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4. INFORMACIÓN ESTADÍSTICA POR ORAC 

En el  presente  apartado se  analizarán los  casos  ingresados y

finalizados en cada oficina durante el año 2024.

Se mediaron 7.428 casos (49,12% sobre 15.121 finalizaciones)

celebrándose 5.586 acuerdos que representan 75,20% de las IPP mediadas.

Asimismo, en el cuadro N.º 4, se registran aquellas IPP del FRPJ

derivadas a la ORAC para la intervención con la parte coimputada mayor de

edad.

a) Análisis de los casos ingresados, mediados y no mediados por

sede ORAC

 

En el  cuadro Nº. 1 se detalla el  número de casos ingresados,

mediados y no mediados y su incidencia sobre el total de casos finalizados

respecto de cada sede ORAC. 

En el  gráfico 9 se observa que las  oficinas de mediación que

recibieron  mayor  cantidad  de  derivaciones  fueron  las  ubicadas  en  las

localidades de Lomas de Zamora, La Plata, La Matanza (San Justo), Florencio

Varela,  Mar  del  Plata,  Morón,  Quilmes,  Berazategui  y  Pergamino  que

concentraron el 52,09% del total. 

33



Informe Mediación Penal 2024

Cuadro 1. Total de casos ingresados, mediados y no mediados. Participación

respecto de casos finalizados. Ley N.º 13.433. Año 2024
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Fuente: Datos extraídos del SIMP al 12 de enero de 2025.

(1) Los casos finalizados - que comprenden los casos mediados y los no mediados – configuran aquellos procesos de
mediación que culminaron en el año 2024 independientemente de su fecha de ingreso.

Gráfico 12. Cantidad de IPP ingresadas por sede de cada ORAC. Año 2024

Fuente: Datos extraídos del SIMP al 12 de enero de 2025.
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b)  Análisis  de  trámites  específicos  por  sede  ORAC.  Casos

mediados y no mediados. 

Con respecto a los casos mediados, el cuadro N.º 2 contiene el

detalle  de  cada  trámite  específico  por  sede  ORAC  y  la  incidencia  de  los

acuerdos2, los incumplimientos y los casos sin acuerdo sobre el número de

casos mediados.

Las  ORAC  de  Lomas  de  Zamora,  La  Matanza  (San  Justo),

Florencio Varela, Morón, La Plata, San Nicolás, Berazategui y Pergamino son

las oficinas que registraron mayor número de acuerdos -superando los 200

cada una de ellas-.

El cuadro N.° 3, por su parte, distingue las diversas variables de

casos  no  mediados,  las  que  se  tendrán  en  consideración  al  momento  de

detectar oportunidades de mejora.

En  relación  a  los  casos  finalizados,  se  destaca  que  -tanto

mediados como no mediados– comprenden aquellos procesos que culminaron

en el año 2024 independientemente de su fecha de ingreso.

2  En esta categoría se incluyen los acuerdos definitivos, los definitivos mediante videollamada y los 
condicionales cumplidos.
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Cuadro 2. Casos mediados. Trámites específicos. Participación sobre el total

de casos mediados. Ley N.º 13.433. Año 2024

Fuente: Datos extraídos del SIMP al 12 de enero de 2025.
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Cuadro 3. Casos no mediados. Trámites específicos. Participación sobre el

total de casos no mediados. Ley N.º 13.433. Año 2024
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Fuente: Datos extraídos del SIMP al 12 de enero de 2025.

(2)  Comprende fallecimiento de una de las partes, falta de interés en la continuidad de la causa penal manifestada
por la víctima, entre otras cuestiones procesales. 

c) IPP del FRPJ tramitadas en las ORAC por coimputados mayores de edad.

Casos ingresados, mediados y no mediados.

En el  presente  apartado se  detallan  los  datos  estadísticos  de

aquellas IPP del FRPJ que se derivaron a las ORAC para mediar respecto de la

parte coimputada mayor de edad. Así, ingresaron 48 casos y se finalizaron 53

De los finalizados en el año 2024 – cualquiera sea la fecha de ingreso -, se

mediaron 27 (50,94%), llegando a acuerdo en 18.
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Cuadro 4. Cantidad de IPP del FRPJ tramitadas en las ORAC por coimputados

mayores de edad. Casos ingresados, mediados y no mediados. Participación

sobre el total de casos mediados. Ley N.º 13.433. Año 2024

Fuente: Datos extraídos del SIMP al 12 de enero de 2025.

(3) Los casos finalizados - que comprenden los casos mediados y los no mediados – configuran aquellos

procesos de mediación que culminaron en el año 2024 independientemente de su fecha de ingreso.
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V. Capítulo 2: Justicia Juvenil Restaurativa – Fuero 
de Responsabilidad Penal Juvenil

 A  diferencia  de  los  abordajes  penales  tradicionales,  los

enfoques  restaurativos  se  presentan  como  alternativas  conciliadoras  que

fomentan la participación de los sujetos involucrados en la resolución de sus

propios conflictos.  

      La Justicia Juvenil Restaurativa promueve la modificación de las

conductas apelando a la responsabilización subjetiva de quien ha infringido la

ley penal, propiciando un cambio de actitud, producto de la reflexión y de la

asunción del daño cometido.   

   Considera que la sanción generalmente no logra los fines que se

propone sino que agrava la realidad de los jóvenes, por lo que se enfoca en

sustituirla o acompañarla con el aprendizaje y la reflexión sobre los propios

actos,  y  la  restauración o reparación del  daño ocasionado con un sentido

pedagógico que logre la transformación. Es un enfoque que fomenta el  fin

socioeducativo del proceso, procurando no estigmatizar ni  reafirmar en las

transgresiones a la ley penal a jóvenes que aún están en formación de su

identidad y carácter.

     Siguiendo  las  pautas  de  la  Convención  Internacional  sobre

Derechos del Niño (CDN) incorporada a la Constitución Nacional, en el art. 75

inc. 22, y conforme lo establecido en la Observación General Nº 24 (OG 24)

del  Comité  de  Derechos  del  Niño  de  Naciones  Unidas  que  privilegia  la

perspectiva  restaurativa,  algunas  provincias  han  ido  reconociendo

normativamente estos abordajes. 

41



Informe Mediación Penal 2024

 En la  provincia de Buenos Aires  la Ley de procedimiento del

FRPJ N.º 13.634, respetando  las imposiciones constitucionales relacionadas

con la situación de las niñas, niños y adolescentes, dispone la creación de los

órganos especializados, incorporando a través de su artículo 33 los principios

rectores  para la interpretación y aplicación de las normas del proceso penal:

la  protección  integral  de  los  derechos  del  niño,  su  formación  plena,  la

reintegración  en  su  familia  y  en  la  comunidad,  la  mínima intervención,  la

subsidiariedad, la solución de los conflictos y la participación de la víctima. 

Por  su  parte, el  Ministerio  Público  cuenta  con  la  Resolución

General N°983 /163 que en su artículo 52 instruye a la Oficina Central de

Mediación  a  “  ...  propiciar  y  contribuir  a  la  incorporación  de  la  Justicia

Restaurativa en el Fuero Penal Juvenil, a través de proyectos tendientes a la

unificación  de  criterios  en  la  materia,  favoreciendo  y  acompañando  las

iniciativas departamentales respetando la singularidad regional...“, labor que

se desarrolla desde hace varios años, tratando de expandir la aplicación de

herramientas  restaurativas  en  la  provincia  y  acompañando  las  iniciativas

departamentales.

1.Equipos de trabajo     

              

La  Justicia  Juvenil  Restaurativa  utiliza  como  herramienta

principal  el  diálogo,  invitando  al  joven  a  reflexionar  sobre  la  manera  de

3 A la fecha de publicación del presente informe, se encuentra vigente la Res. 305/25, art 93 inc. 4. que
establece lo siguiente: “la Oficina Central de Mediación tiene las siguientes funciones:… propiciar y contribuir a la
incorporación  de  la  Justicia  Restaurativa  en  el  Fuero  Penal  Juvenil,  en  forma  coordinada  y  articulada  con  el
Departamento de Asistencia a las Víctimas, Denuncias y Resolución Alternativa de Conflictos, impulsando proyectos
tendientes a la unificación de criterios en la materia, favoreciendo y acompañando las iniciativas departamentales y
respetando la singularidad regional.”
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relacionarse con su entorno, haciendo visibles las causas y las consecuencias

de  sus  actos.  Al  poner  el  énfasis  en  la  reconstrucción  del  lazo  social,  el

abordaje de conflictos de manera restaurativa comprende, muchas veces, el

compromiso de las organizaciones de las que los adolescentes forman parte. 

En la provincia existen equipos especializados en justicia juvenil

restaurativa que cuentan con protocolos de actuación elaborados a partir de

sus prácticas y aprobados por las autoridades locales, como así también otros

espacios en donde desde las ORAC se realizan abordajes juveniles.

a) Mediadores. Profesiones de base

Los mediadores que integran los espacios de trabajo provienen

de  diferentes  profesiones  de  base  –abogados,  psicólogos,  licenciados  en

trabajo  social,  psicólogo  social-,  y  muchos  de  ellos  cuentan  con  la

especialidad en materia Juvenil Restaurativa.

Las intervenciones desde la interdisciplina son de gran utilidad

para  identificar  los  intereses  del  joven  y  colaborar  para  que  asuma  una

función constructiva en la sociedad. 

En  el  año  2024  se  registró  un  total  de  30  profesionales

mediadores distribuidos en 12 departamentos judiciales que abordaron casos

del FRPJ en el ámbito del Ministerio Público.
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Mapa 2. Cantidad de mediadores que realizan intervenciones desde ORAC y

equipos especializados en Justicia  Juvenil Restaurativa. Año 2024

ORAC que realizan abordajes restaurativos y cantidad de profesionales que

realizan dicha tarea:

 Bahía Blanca: 1

 Tres Arroyos: 1

 Junín: 2 
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 Mar del Plata: 5

 Moreno: 1

 General Rodríguez: 1

 Necochea: 2 

 Pergamino: 2 

 Colón: 2

 San Nicolás: 1 

 Trenque Lauquen: 1  

 Equipos  especializados  en  Justicia  Juvenil  Restaurativa  y  cantidad  de

integrantes que realizan dicha tarea:

 La Matanza 2 

 Lomas de Zamora: 5

 San Martín:  2

 Escobar: 1

 Campana: 1 

2. Información estadística del Fuero Responsabilidad Penal Juvenil

A continuación se detallan las IPP derivadas desde el FRPJ, ingresadas

y finalizadas en las ORAC y equipos especializados durante el año 2024, con

sus respectivos trámites de finalización.

  Es así que ingresaron 538 casos y finalizaron 584. Se mediaron 271,

alcanzando  resolución  satisfactoria  241  de  los  mismos,  lo  que  implica  un

88,93% sobre el total de casos mediados.
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Cuadro 5. Total de casos ingresados, mediados y no mediados pertenecientes

al FRPJ.  Participación respecto del total de casos finalizados. Año 2024 

(5) Se  consideran los casos no mediados que culminaron en el año 2024 independientemente de su
fecha de ingreso.
(6) El Área de Mediación Penal Juvenil de Lomas de Zamora recibe casos del departamento judicial de
Avellaneda-Lanús. En el año 2024, el área mencionada dio ingreso a 41 IPP de Avellaneda, finalizando
47 casos (14 acuerdos definitivos, 2 acuerdos definitivos por videollamada, 2 acuerdos condicionales
cumplidos, 16 conclusiones, 1 desistimiento, 10 incomparecencias y 2 casos no mediables).

Fuente: Datos extraídos del SIMP al 12 de enero de 2025.
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Cuadro 6. Casos mediados. Trámites específicos.  Participación respecto del

total de casos mediados. FRPJ. Año 2024.

 Fuente: Datos extraídos del SIMP al 12 de enero de 2025.
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Cuadro 7. Casos no mediados. Trámites específicos.  Participación respecto

del total de casos no mediados. FRPJ. Año 2024.

                       

 

Fuente: Datos extraídos del SIMP al 12 de enero de 2025. 

(7) Comprende fallecimiento de una de las partes, falta de interés en la continuidad de la causa penal manifestada
por la víctima, entre otras cuestiones procesales.
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3. EVOLUCIÓN AÑOS 2022 A 2024: GRÁFICOS COMPARATIVOS
A  NIVEL  PROVINCIAL.  FUERO  RESPONSABILIDAD  PENAL
JUVENIL

 En el año 2024, se incrementó de manera considerable la derivación de

casos del  FRPJ, de 503 en el  año 2023 a  538 en el  año 2024.  Asimismo

aumentaron respecto del año anterior: tanto el número de finalizaciones – de

500 a 584-, como el de casos mediados -de 199 a 271- y de acuerdos – de

183 a 241-, lo que se observa en los gráficos que siguen.

Gráfico  13.  Cantidad  de  casos  ingresados  y  casos  finalizados.  Abordaje

restaurativo FRPJ. Años 2022-2024
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Fuente: Datos extraídos del SIMP al 12 de enero de 2025.

Gráfico  14.  Casos  mediados  y  casos  no  mediados.  Abordaje  restaurativo

FRPJ. Años 2022-2024

Fuente: Datos extraídos del SIMP al 12 de enero de 2025.
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Gráfico 15. Casos con acuerdos y casos sin acuerdos. Abordaje restaurativo

FRPJ. Años 2022-2024

Fuente: Datos extraídos del SIMP al 12 de enero de 2025.

51

AÑO 2022 AÑO 2023 AÑO 2024

183 183

241

11 16
30

CASOS CON ACUERDO CASOS SIN ACUERDO



Informe Mediación Penal 2024

VI. Capítulo 3: consideraciones finales 

El  presente  informe  ha  sido  confeccionado  con  el  objetivo  de  dar

cuenta del trabajo desarrollado durante el año 2024 por el Ministerio Público

Fiscal, a través de las Oficinas de Resolución Alternativa de Conflictos (ORAC)

y los equipos especializados en Justicia Juvenil Restaurativa de la provincia.

Los  datos  relevados  respecto  a  los  casos  provenientes  del  fuero

Criminal y Correccional muestran, en comparación con años anteriores, un

incremento  de la  cantidad de ingresos,  de  procesos  mediados  y  acuerdos

alcanzados, lo que da cuenta de una evolución favorable desde las ORAC.

Ello  refuerza  el  impacto  positivo  de  las  intervenciones  realizadas  y  la

consolidación del dispositivo como una herramienta útil en la resolución de

conflictos.

Por otro lado, se observa un descenso en las finalizaciones de casos no

mediados,  específicamente  en  aquellos  finalizados  por  "desistimiento"  u

"otras formas de conclusión", lo que indica una intervención más eficaz por

parte de los profesionales actuantes.

En el ámbito de la Justicia Juvenil Restaurativa se continúa trabajando

a través de prácticas basadas en el diálogo y la cooperación, demostrando los

diferentes  actores  del  sistema  su  compromiso  en  línea  con  los  principios

52



Informe Mediación Penal 2024

rectores del fuero, dando cuenta de ello el aumento en el número de los casos

ingresados y su forma de finalización.

En general, los datos objetivos recopilados y analizados evidencian una

tendencia positiva en los  resultados obtenidos  por  las  oficinas,  fortalecida

asimismo  por  su  activa  participación  en  instancias  de  capacitación  y  en

proyectos de mejora de gestión. Ello nos impulsa a continuar fortaleciendo y

ampliando nuestra intervención, apostando al crecimiento en la derivación de

casos con una mirada puesta en el futuro.

Se reafirma así  la  confianza en  el  instituto  de la  mediación  y  en  la

justicia juvenil restaurativa como herramientas efectivas para la resolución de

conflictos, y en el fortalecimiento del diálogo como medio para promover una

convivencia pacífica.
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